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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

  Vélez, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

   PROCESO: EJECUTIVO 2022-00029 

  DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

 

  Se pronuncia el juzgado frente a la solicitud de corrección del 

número de cédula de la demandada a CAMILA ALEJANDRA MACIAS SILVA 

señalado en el numeral primero del auto que libró mandamiento de pago de fecha 

19 de abril de 2022. 

 

  En consecuencia, de lo anterior el juzgado dispone: 

 

                   ACLARAR el numeral primero del mandamiento de pago, que el 

número correcto de la cédula de ciudadanía de la demanda CAMILA ALEJANDRA 

MACIAS SILVA, es 1019042468. Lo anterior para todos los efectos legales. 

 

   

  NOTIFIQUESE  

La Juez, 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 

 

Firmado Por: 

 

Ximena  Ordoñez Barbosa 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Velez - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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